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(Segunda época. 
tonchnje la memoria de la junta provincial de Sani-

àd, sobre la enfermedad que se ha presentado en 
¡apezuña de los (junados. 

9." Respecto al plan curativo de esta dolencia la comision se 
(oiicretarú a ideas g e n e r a l e s , puesto que no se conocen med ica -
Mtos'específicos que la combatan , pero no puede dispensarse de 
.ráificar, que los antillogísticos e m o l i e n t e s , refrigerantes y r e -
¡(rcusivos, con una al imentación c o n v e n i e n t e , la q u i e t u d , aseo, 
lentiiacion y precauciones higiénicas recomendadas en general en 
Ma clase de do lenc ias , producen los m a s satisfactorios resultados 
tuesta, como es opinion constante de los au tores , y se está v i e n -
do prácticamente en el dia en los ganados atacados en la pobla-
tion c inmediatas que se lian sujetado á un plan racional. 

Se comprende f é c i l m e n t e , que consistiendo la dolencia en afec-
(ionesgenerales y locales , deben ser igua lmente los m e d i c a m e n -
l)S(|ue se la propinen internos y tópicos. E n el periodo febril que 
liprecede, podrá haber necesidad de evacuac iones sanguíneas 
î un la robustez del animal y de la importancia de los síntomas, 
ídurante el m i s m o y en el estado agudo intlamatorio de las aftas 
iltlaboca es indispensable una a l imentac ión l igera, e l ig iendo sus-
laociasque no sean e s t imulante s , b landas , si posible e s , cocidas, 
(ortadas ó machacadas de manera que no exijan gran masticación, 
loipuches de c e b a d a , patata , nabos y otros y las yerbas m u y 
t e r n a s y acuosas , podrán servir al in tento , no olvidando princi -
Rlmente en este caso el uso de las aguas b lancas , nitradas ó l ige-
iiniente aciduladas con el áciao sulfúrico ó las salinas con la m e z -
tladei cloruro ¿ e sosa ó sal c o m ú n . T a m b i é n para este e fecto lo -
taldela boca y el de las e s tremidades , durante el periodo inl la-
Bloiio, son m u y útiles los fomentos ó lociones con los conoc i -
mientos de sustancias inusilaginosas y refr igerantes , c o m o la mal -

cubada, s imiente de l i n o , zaragatona , parietaria y o t ros , so -
lfi ó mezclados con cortas porciones de med icamentos resolutivos 
¡lielersivos, c o m o v inagre , sidfato de a h u n i n a , m i e l , espíritu de 
*ino, aguardiente y aun el agua de vejeto mineral para el este 
fior. Las cataplasmas también emol i en te s á las estremidades en el 
wsmo periodo inf lamatorio , producen un efecto m u y úti l . D e b e 
Ifwrse un especial cuidado en no estragar iii irritar las partes flic 
leñosas, porque á la rotin-a de estas suceden las ú l c e r a s , que se 
"asperan fáci lmente por el frote mas l igero y ademas el contacto 
•'sipus ó humor que p r o d u c e n , es c o m o va manifestando una 
"ueva concausa para ía producción de otras nuevas . Cuando laro-
'"fa no ha podido evitarse y aparecen ya ulceraciones verdaderas 
¡ieben tratarse c O n los medicamentos tópicos indicados á su clase 
insistiendo mucho en dar la preferencia á los suaves y poco irri-
totes puesto que la e s p e r i e n z a ha manifestado sus buenos efec-

Debe hacerse particular mención de los baños de aguas cor-
rientes claras y de una temperatura media , y si fuere posible al-
io salinas, ya tópicos , ya genera le s , no solo c o m o medio curati-
'".sino aun como preservat ivo, por el efecto refrigerante y re-
percusivo que p r o d u c e n , á la vez q u e , c o m o medio de aseo que 
"•'a la aglomeración en la piel de sustancias y emanac iones noci 

Las complicaciones que pueden sobrevenir , tales c o m o la as-
'ficción de v ientre , diarreas y otras se socorrerán con los medios 
comunes y generalmente indicados en estos casos. 

ÍO- Ult imamente se han adoptado algunos medios con el in-
lento de evitar la presentación de la enfermedad , cuando ha rei-
iiado epizóticamente ó con el objeto de disminuir su desarrollo 
^iTe los cuales la Comision lijará su op in ion , por ser en cierta 
"i^era el punto mas esencial de este i n f o r m e , y el c o m p l e m e n t o 
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d é l a historia general de la dolencia ya detallada. Admitida la idea 
de que esta es contagiosa , parecía consecuente la necesidad de p o -
ner en ejecución lo que previene nuestra legislación en tales casos, 
por mas que carezcamos de un código rural c o m p l e t o , que pre-
v iamente tenga establecido cuanto pueda necesitarse en todas las 
circunstancias é incidentes. Estas disposiciones legislativas, que es-
tán incluidas en las del antiguo Concejo de la Mes ta , previenen al 
hablar de los ganados dol ientes: la p r i m e r a , ganaderos ó pasto-
r e s , luego que supieren estar afectos sus ganados de diversas e n -
f e r m e d a d e s , que la misma ley e x p r e s a , lo manifiesten al Alcalde 
m a s cercano , bajo cierta pena en contrario , y que las personas 
que esta autoridad designe para visitar el ganado y señalarle t ier -
r a , lo Verifiquen en su c o m p a ñ í a , ó en otro caso sean también 
penados. La segunda establece reglas para el seña lamiento de tier-
ras por el Alcalde y peri tos , á fin de aislar los animales en fermos 
y que no se estraguen é infecten todos los terrenos. La tercera 
previene se señale tierra.á los ganados , que vienen de fuera del 
término, e n e i mismo lugar donde se descubriere la dolencia, salvo el 
caso en que ios peritos el igiesen otro terreno, y en el de haber ya otros 
ganados atacados, que entonces deberá señalárseles en la inmediación 
á estos. La .Miarta establece penas para cuando los ganados dol ien-
tes salen de la tierra señalada ó los sanos enlran en el la . Y la quinta 
impone responsabilidad á los Alcaldes, que en el término que la m i s -
ma ley s e ñ a l a , no cumplieren con lo expresados en las anteriores. 
Estas l eyes están en observancia , según el artículo 1." de la Real 
órden de l o de Junio de 1 8 3 6 , y sujetos á e l l a s , para caso de e n -
fermedad de ganados , todos sus dueños comprendidos en la aso-
ciación general de ganaderos , que sucedió al suprimido Concejo 
de la Mesta sin otra exclusión , por disposición de la misma aso-
ciación g e n e r a l , que la de los ganaderos trashumantes yendo de 
paso. La comision propondría á l a junta de Sanidad el e x a c t o c u m -
plimiento de las disposiciones anter iores , si la afectación epizótica 
de que se Irata, fuese de otra índole y caracter , y si aun carec ien-
do de una malignidad estremada pudieran l levarse á cabo a q u e -
llas medidas en las circunstancias en que en el dia se encuentra el 
padec imiento , d iseminado en <]iversos p u n t o s , atacando ganados 
de diferentes e s p e c i e s , y también individuos aislados que no forman 
rebaño; y aun m u c h o mas insistiria en dichas medidas, si la c a u -
sa productora de la epizótia f u e s e desconocida, ó se comprendiese 
la posibilidad de vencerla y destruirla comple tamente por el ais la-
miento y separac ión; pero cuando las mayores probabi l idades , e s -
tán en favor de que dicha causa existe en los pastos y condic iones 
atmosféricas; y m u y principalmente en el Uredo ú h o n g o venetio-
so de que se ha h e c h o referencia , cree la Comision que pueden 
concillarse los intereses de la salud pública y los de los ganaderos 
atendiendo á la voz, con la i i T i p o r t a n c i a que se m e r e c e , á la con • 
causa del contagio , previniendo r igorosamente , que todos los d u e -
ños de ganados observen con el m a y o r cuidado los de su pertenen-
c i a , y tan luego c o m o noten la presentación de los primeros s ínto-
mas de la dolencia (jue nos ocupa , ó de otra cualquiera, separen los 
enfermos de los sanos; sin permitir comunicación alguna entre unos 
y otros hasta la completa curación, imponiéndoles la responsabilidad 
c o n v e n i e n t e , si dejando de cumplir esta p r e v e n c i ó n , se encontra-
sen mezcladas las roses sanas con las e n f e r m a s , responsabil idad-
tanto mas necesaria . cuanto que la medida es abso lutamente be -
neficiosa á los dueños de aquel las , y que para hacerla efectiva bas-
tarla interesar en las penas pecuniar ias , á l o s denunciadores , guar-
das de c a m p o ú otros encargados de la vigi lancia. 

También recomienda á la comision la j u n t a , la necesidad do 
obtener de los alcaldes de la provit ic ia , estados de la marcha, pro-
gresos y resultados que presente esta dolencia en sus respetivostér-
t n i n o s , con las observaciones que puedan reunirse sobre la misma 
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